
INFORME SECRETARIAL: 2 de septiembre  de 2022. A despacho del Señor Juez 
informando que la Oficina de Instrumentos allega memorial.   Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON M.P   

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO SOTO  

DEMANDADO ANA MILENA SANTAFE BERNAL     

RADICADO 765204003004-2016-00028-00 

AUTO  2024 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OFICIO INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DECISIÓN AGREGAR SIN TENER EN CUENTA  

 
Palmira V. dos (2) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

          
  

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que, la Oficina de 

Notariado y Registro informa que  sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No 

378-12897,  con fecha del 10/05/2022 se ha inscrito un embargo por jurisdicción  

coactiva,  de la ALCALDIA DE PALMIRA  - SUB SUBSECRETARIA DE COBRO  

contra SANTA FE BERNAL ANA MILENA, comunicación  que se agregaran  al 

proceso para que sea puesto en conocimiento de la parte interesada. 

Por lo expuesto, el Despacho  

 

 D I S P O N E 
  

UNICO: AGREGAR a los autos la información y anexo  allegado por la  Oficina de 

Notariado y Registro informa que  sobre el inmueble con matricula inmobiliaria No 

378-12897 y se pone en conocimiento de la parte interesada.  

 
NOTIFIQUESE  

  
 
   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
MDP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 2 de septiembre   de 2022, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de 
excepción y su demanda fue contestada por intermedio de curador ad - litem - 
Sírvase proveer.       

            JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

 
PROCESO EJECUTIVO CON M.P.  

DEMANDANTE 
COOPERATIVA DE SERVICIOS  Y VALORES  
COOPSERVAL BOGOTA  

DEMANDADO CELMIRA  RODRIGUEZ  RUBIO  

RADICADO 765204003004-2019-0479-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº  2044 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER FALLO   

DECISIÓN AUTO SEGUIR ADELANTE   

 
Palmira V., dos (2) de septiembre   de  dos mil veintidós (2022) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada CELMIRA  
RODRIGUEZ RUBIO, fue debidamente notificado por intermedio de curador ad-litem 

quien contestó la demanda sin proponer excepciones en el término, no habiendo pruebas 
pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda  

para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente 

proceso,   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma,  REQUIERASE  a las partes a fin de 
que presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  



Firmado Por:

Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e27be6100302b2ca439f246394cfa524205085a05e14420bc46cff4a1503462b

Documento generado en 02/09/2022 08:16:40 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 2 de septiembre   de 2022, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de 
excepción.- Sírvase proveer       

         JIMENA ROJAS HURTRADO  
           Secretaria 
 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS    

DEMANDADO MAURICIO GIRALDO VALENCIA 

RADICADO 765204003004-2021-00226-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2026 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE FALLO  

DECISIÓN AUTO DE SEGUIR ADELANTE  

 
Palmira V., dos (2) de septiembre   de  dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada MAURICIO  GIALDO 
VALENCIA, fue debidamente notificado conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022,  quien 
guardo silencio y no propuso  ninguna excepción en el término, no habiendo pruebas 
pendientes para practicar  y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo del 
artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda  

para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente 

proceso,   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma,  REQUIERASE  a las partes a fin de 
que presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy 2 de septiembre   de 2022, paso a despacho del señor juez, el 
presente proceso, informándole  que la parte demandada dentro del término legal  
concedido no canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de 
excepción.- Sírvase proveer.       

            JIMENA ROJAS HURTADO  
           Secretaria 
 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SEGUROS  COMERCIALES BOLIVAR S.A.   

DEMANDADO 
DIANA JOHANNA QUINTERO  GURRUTE 
ANDREA YISETH PORTILLO CASTRO   

RADICADO 765204003004-2021-00277-00 

AUTO  2043 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVOLVER FALLO  

DECISIÓN AUTO DE SEGUIR ADELANTE  

 
Palmira V., dos (2) de septiembre   de  dos mil veintidós (2022) 
 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada DIANA JOHANA 
QUINTERO GURRRUTE   y ANDREA  YISETH  PORTILLA, fue debidamente 

notificado conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022,  quien guardo silencio y no propuso  
ninguna excepción en el término, no habiendo pruebas pendientes para practicar  y en 
cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo del artículo 440 del Código General del 
Proceso.  
 
En consecuencia el  Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.-  ORDENASE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda  

para proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente 

proceso,   

SEGUNDO: ORDENASE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma,  REQUIERASE  a las partes a fin de 
que presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidaran posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE 
  

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

MDP  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (02) de septiembre del 2022, a 
despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO GUSTAVO ADOLFO VELEZ RIASCOS  

RADICADO 765204003004-2021-00320-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº.  2039 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Dos (02) de septiembre del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
-. Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no se 
presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil Municipal 
de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada hasta el 21 de 
julio de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (02) de septiembre del 2022, a 
despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que contra la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante no se presentó objeción por la parte 
demandada. De igual forma solicita títulos. Sírvase proveer. 
 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SU MOTO S.A  

DEMANDADO ANGELA SASTOQUE BAUTISTA Y/O  

RADICADO 765204003004-2022-00042-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº.  2040 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Dos (02) de septiembre del año dos mil Veintidós (2022) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
1.-. Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como 
quiera que, contra la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, no 
se presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue realizada 
hasta el 30 de julio de 2022. (Artículo 446 del Código General del Proceso). 
 
2. Una vez ejecutoriado el presente auto, pasa a despacho el proceso para revisar 
si existen títulos a la fecha para su pago. 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (02) de septiembre de 2022. Al despacho del 
señor JUEZ el presente proceso informándole que la parte actora solicita embargo de 
bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y/o remanentes del producto de 
lo embargado. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

  
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE JORGE HELY ALFONSO PARRA 

DEMANDADO OSCAR JAVIER CULMA VERA 

RADICADO 765204003004-2022-00060-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2035 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE REMANENTES  

DECISIÓN ORDENA DECRETAR REMANENTES. 

 
Palmira V. Dos (02) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Revisada la solicitud presentada por el extremo actor consistente en el embargo y 
secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y/o el 
remanente del producto de los  bienes ya embargados que le pudieren llegar 
corresponder a la parte demandada OSCAR JAVIER CULMA VERA, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 14.697.153,  dentro del proceso ejecutivo que cursa 
en el Juzgado Quinto Civil  Municipal de Palmira V, bajo el radicado N° 
76520400300520180037000, adelantado por BANCO DE BOGOTA, por lo tanto, 
corolario resulta expresar que como quiera que lo solicitado es procedente y se 
ajusta a lo dispuesto en el artículo 466 del Código General del Proceso, por 
secretaria se libre el oficio correspondiente comunicando la medida. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 

D I S P O N E 

DECRETASE el embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y/o 
remanentes del producto de lo embargado que le pudieren corresponder a la parte 
demandada OSCAR JAVIER CULMA VERA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.697.153,  dentro del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado 
Quinto Civil  Municipal de Palmira V, bajo el radicado N° 765200400-30-05-2018-
00370-00, adelantado por BANCO DE BOGOTA, lo anterior, en consideración a lo 
dispuesto a través del artículo 466 del Código General del Proceso.- LIBRESE oficio 
comunicando a ese despacho la medida decretada. 
 
                                                

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V.  primero (01) de septiembre de dos mil veintidós 
(2022). A despacho del señor juez la presente diligencia. El apoderado de la parte actora 
allega constancia de envío de notificación conforme al art. 291 realizada al demandado 
INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COMPAÑÍA INTEGRALES SAS  

DEMANDADO INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE SAS    

RADICADO 765204003004-2022-00141-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2028 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOT. 291 DEL C.G. DEL P. 

DECISIÓN AGREGAR PARA TENER EN CUENTA, REQUERIR NOTIFICAR 292. 

 
 

Palmira, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se agregara a los autos para que obre y conste 
en el expediente. 
 
Por otra parte, revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha 
realizado la notificación conforme al art. 292 del C.G. del P. al demandado INVERSIONES 
CON AMOR PARA EL VALLE, en consecuencia, el Juzgado 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente la constancia de envío de notificación conforme al art. 

291 realizada al demandado INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE; PONGASE en 

conocimiento de las partes, para el fin que estime pertinente 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a fin de que realice la notificación conforme al art. 

292 C.G. DEL P. al demandado INVERSIONES CON AMOR PARA EL VALLE.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ 

 
Juez 

 

 

 

Acg 
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SECRETARIA: Palmira V. Hoy 2 de septiembre  de 2022, paso a despacho del señor Juez 

las presentes diligencias, informándole que  la parte demandante solicita se tenga por  
notificada a la demandada JENNY MORENO SERNA y ordene seguir adelante la ejecución, 
por cuanto señala que la notificación allegada en autos, fue realizada  el día 17 de junio de 
2022, conforme al art. 6 de la ley 2213 de 2022, expresando que como no solicitó medidas, 
el traslado de la demanda el escrito de la demanda y sus anexos fueron remitidos el mismo 
día que se remitió la demanda para reparto (4 de mayo 2022),  cumpliéndose  con  lo  
estipulado  en el Artículo  6, último  inciso   de  la mencionada Ley, adjuntando constancia 
de envío al momento en que radico la demanda, observándose que efectivamente lo hizo 
conforme lo dispone dicho artículo,  venciéndose los términos  para  contestar el 
demandado el día  8 de julio de 2022, termino en el cual guardó silencio.   Estando para 
decretar pruebas conforme al artículo 164 del C.G.P , a fin de que se sirva proveer. 
 

Fecha de recibo por el destinatario: 17 de junio  de 2022  

 

De conformidad con la Ley 2213 de 2022, la notificación  personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje  
 
 

Mes / Año junio 2022  

Días hábiles: 21 22   
 1 2   

Días Inhábiles: 18 19 20  

 
El Término de traslado de la demanda por diez (10) días, para que el(los) 

demandado(s) conteste(n) la demanda, o proponga(n) excepciones, empezarán 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación, esto es: 
 

Mes / Año Junio y Julio  de  2022 

Días Hábiles: 23 24 28 29 30 1 5 6 7 8 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Días Inhábiles: 25 26 27 2 3 4     

               
 JIMENA ROJAS HURTADO 

    Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO CON MP 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA    

DEMANDADO 
JENNY MORENO SERNA  

 

RADICADO 765204003004-2022 00155-00 

INSTANCIA  

PROVIDENCIA AUTO Nº.   2023 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
SOLICITA SE TENCA POR NOTIFICADA A LA DDA  

DECISIÓN PRUEBAS 

 
 

Palmira V. dos (2) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 



          
Revisadas las presentes diligenciadas y como quiera que el demandado fue 
notificado en debida forma,   de acuerdo a las pruebas allegadas por la parte 
demandante, se realizó conforme lo dispone la ley 2213 de 2022, encontrándose 
para decretar pruebas conforme al artículo 164 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle. 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO:  PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 
A.- DOCUMENTALES: El valor legal que les pueda llegar a corresponder téngase 
como pruebas los documentos allegados por el demandante con su escrito de 
demanda: Titulo valor (pagare). 
 
SEGUNDO: PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA  
A pesar de haber sido notificado vía correo electrónico conforme lo dispone el art. 8 
de la Ley 2213 de 2022, dando certificación de  acuse recibido la empresa de 
mensajería EL LIBERTADOR, la parte demandada no se pronunció  en el término 
de traslado sobre los hechos  demanda. 
  
Conforme lo establece el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 
hace ejercicio de control de legalidad sobre lo actuado en este proceso no 
encontrando vicio alguno por lo que se declara legalmente saneado  
  
 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 
 
 
 
 
MDP  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (2)  de septiembre de 2022. Paso a 
despacho del señor Juez, el escrito que antecede, informando que el apoderado 
judicial de la parte actora solicita del retiro de la demanda.- Sírvase proveer 
 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO VERBAL -  VENTA DE BIEN COMUN 

DEMANDANTE SANDRA LORENA GUTIERREZ CANO    

DEMANDADO JULIAN MAURICIO DELGADO AVANIA   

RADICADO 765204003004-2022-00252-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 2022 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RETIRO DE LA DEMANDA    

DECISIÓN SE ACEPTA EL RETIRO    

 
Palmira, dos (2) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y allegado el escrito mediante el cual  el 
apoderado   Dr. WILSON BORRERO MELENDEZ solicita el retiro de la demanda, 
el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle.  
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda VERBAL   adelantada por  

SANDRA LORENA GUTIERREZ  CANO   quien actúa mediante apoderado judicial contra   

el señor  JULIAN MAURICIO DELGADO AVANIA, conforme a lo establecido por el 
artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: NO SE ORDENA  DESGLOSE  por cuanto los documentos allegados 
fueron en forma digital. 
 
TERCERO: HECHO lo anterior previa cancelación de su radicación archívese lo 
actuado. 
 

CUMPLASE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 

Mdp 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- septiembre primero (01) de  año dos mil veintidós (2.022), paso  al  

despacho del  señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  

para   que  se  sirva  proveer. 

 

La   Secretaria 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

 

INTERLOCUTORIO No.  02042 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA.-  

Proceso Ejecutivo con  M. P.  Rad: 2022-00124-00 

Palmira (V), Septiembre primero (01) de año dos mil veintidós (2.022). 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado 

Cuarto Civil   Municipal  de  Palmira,  Valle, 

D   I   S   P   O   N   E   

1.- Declara terminado el proceso Ejecutivo con Medidas Previas de Mínima Cuantía 

impetrado por MARLLORI CABRERA PARRA, que obra mediante apoderado 

Judicial, abogado GUSTAVO ADOLFO SALAZAR ORTIZ contra VICTOR 

EDUARDO GOMEZ, por el Pago de la OBLIGACION, conforme a las 

consignaciones realizadas por el deudor donde satisface la obligación. (Art. 461 del 

CGP). 

2º.- Levántense las medidas previas decretadas y líbrense los oficios respectivos, 

ordénese el desglose de los documentos materia del recaudo a costa de la parte 

demandada. 

3º. Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso.  

 NOTIFIQUE   Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ, 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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